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LEY 574 DE 2000
(febrero 7)

Diario Oficial No 43.887, de 9 de febrero de 2000

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Reconocimiento Mutuo de

certificados, títulos y grados académicos de educación superior entre el Gobierno

de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú", suscrito en

Lima, el veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

 
 

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1260-00 de 20 de

septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA
Visto  el  texto  del  "Convenio  de  reconocimiento  mutuo  de  certificados,  títulos  y  grados  académicos  de

educación superior entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú",

suscrito en Lima, el veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que a la letra dice:

(Para ser transcrito:  Se adjunta fotocopia del  texto íntegro del instrumento internacional mencionado,

debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

 
CONVENIO DE RECONOCIMIENTO MUTUO DE CERTIFICADOS, TÍTULOS Y GRADOS ACADÉMICOS

DE EDUCACIÓN SUPERIOR ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO

DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-574-de-2000/


El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú, en adelante las partes,

motivadas por  el  deseo de desarrollar  las  relaciones entre los  pueblos de ambos países y  colaborar

ampliamente en las áreas de la educación, la cultura y la ciencia,

 
ACUERDAN:

ARTÍCULO 1o.  Las  partes  reconocerán  y  concederán  validez  a  los  títulos  y  grados  académicos  de

educación superior  otorgados por las universidades e instituciones de educación superior  reconocidas

oficialmente por los sistemas educativos de ambos Estados,  por intermedio de los respectivos Ministerios

de Educación.

 
ARTÍCULO  2o.  Para  los  efectos  de  este  convenio  se  entenderá  por  reconocimiento  la  validez  oficial

otorgada en  cada uno  de  los  Estados  contratantes  a  los  estudios  realizados  en  las  instituciones  de

educación superior del Sistema Educativo del otro Estado, acreditados por títulos o grados académicos.

 
ARTÍCULO 3o.  Las partes proveerán por intermedio de los organismos competentes de cada país, el

otorgamiento del derecho al ejercicio de la profesión a quienes acrediten poseer un título reconocido, de

acuerdo con las normas legales internas vigentes para cada profesión.

 
ARTÍCULO 4o. Los estudios parciales de cualquier nivel de educación superior realizados en uno de los

países signatarios, serán reconocidos en el otro, con el fin de poder continuar con los mismos, sobre la base

de  las  asignaturas  aprobadas  en  un  programa  de  educación  superior  reconocido  oficialmente  en  los

sistemas  educativos  de  cada  país.

 
ARTÍCULO 5o. Para dar cumplimiento a lo estipulado en este convenio, las partes deberán informarse

mutuamente sobre cualquier clase de cambio en sus sistemas educativos en especial sobre el otorgamiento

de títulos y grados académicos en educación superior.

PARÁGRAFO. En el caso de que las partes consideren necesario, podrán conformar una comisión bilateral

técnica que estará destinada a elaborar una tabla de equivalencias y acreditaciones, la cual se reunirá

cuantas veces lo estime necesario para cumplir el objetivo previsto.



Dicha Comisión se reunirá dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha correspondiente al canje de

instrumentos de ratificación.

 
ARTÍCULO 6o. En caso de modificación en las leyes que reglamentan los sistemas de educación superior,

tanto en la República de Colombia como en la República del Perú en relación con los títulos o grados

académicos de educación superior reconocidos por cada Estado, se deberá informar al respecto por la vía

diplomática.

 
ARTÍCULO 7o. Las partes tomarán las medidas correspondientes en sus sistemas educativos, con el fin de

garantizar el cumplimiento del presente convenio por todas las instituciones de Educación Superior de los

respectivos países.

 
ARTÍCULO 8o. La parte colombiana, estará representada por el Instituto Colombiano para el Fomento de la

Educación Superior, ICFES y la parte peruana por el Ministerio de Educación.

 
ARTÍCULO 9o. El presente convenio deberá ser sometido a la aprobación que establezca el régimen legal

interno  de  cada  país  y  entrará  en  vigor  en  la  fecha  del  correspondiente  canje  de  instrumentos  de

ratificación.

 
ARTÍCULO 10. Las controversias que surjan de la aplicación del presente convenio se dirimirán de común

acuerdo de las partes.

 
ARTÍCULO 11. El presente convenio tendrá una vigencia de cinco años y se prorrogará automáticamente

por períodos de tiempos iguales.

Podrá ser  denunciado por  las  partes,  mediante notificación escrita  por  vía  diplomática,  caso en el  cual  la

denuncia surtirá efecto un año después de la notificación respectiva.

Suscrito en Lima a los veintiséis días del mes de abril de 1994, en dos textos originales, siendo ambos

igualmente auténticos.



 
Por el Gobierno de la República de Colombia,

 
NOEMÍ SANÍN DE RUBIO,

Ministra de Relaciones Exteriores.

 
Por el Gobierno de la República del Perú,

 
EFRAÍN GOLDENBERG SCHREIBER,

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores.

 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores,

 

 
 

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto original del "Convenio de reconocimiento

mutuo de certificados, títulos y grados académicos de educación superior entre el Gobierno de la República

de Colombia y el Gobierno de la República del Perú", suscrito en Lima el veintiséis (26) de abril de mil

novecientos noventa y cuatro (1994), documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este

Ministerio. Dada en Santa Fe de Bogotá,  D.  C.,  a  los  dieciséis  (16)  días  del  mes de marzo de mil

novecientos noventa y ocho (1998).

 
El Jefe de la Oficina Jurídica,

HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de mayo de 1998.

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO



 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) CAMILO REYES RODRÍGUEZ.

 
 

DECRETA:

ARTÍCULO  1o.  Apruébase  el  "Convenio  de  reconocimiento  mutuo  y  certificados,  títulos  y  grados

académicos de educación superior entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la

República del Perú", suscrito en Lima, el veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el "Convenio de

reconocimiento mutuo y certificados, títulos y grados académicos de educación superior entre el Gobierno

de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú", suscrito en Lima, el veintiséis (26) de

abril de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que por el artículo primero de esta ley se aprueba,

obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.



 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 
Ejecútese previa revisión de la corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 7 de febrero de 2000.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
El Ministro de Educación Nacional,

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR.
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LEY 573 DE 2000
(febrero 7 de 2002)

Diario Oficial No. 43.885, de 8 de febrero de 2000
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Mediante la cual se reviste al Presidente de la República de
precisas facultades extraordinarias en aplicación del numeral

10 del artículo 150 de la Constitución

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1o. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con lo
dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución
Política, revístese al Presidente de la República de precisas
facultades extraordinarias para que, en el término de quince
(15) días contados a partir de la publicación de la presente
ley, expida normas con fuerza de ley para:

1. Modificar la estructura de la Contraloría General de la
República;  determinar  el  sistema  de  nomenclatura  y
clasificación de los empleos de la Contraloría General de la
República,  pudiendo  crear,  suprimir  o  fusionar  empleos  y
prever las normas que deben observarse para el efecto; dictar
las normas sobre la carrera administrativa especial de que
trata  el  ordinal  10  del  artículo  268  de  la  Constitución
Política  y  establecer  todas  las  características  que  sean
competencia de la ley referente a su régimen de personal.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-409-01 de 25 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr.

Álvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en

las Sentencias C-401-01, C-402-01.



– Numeral 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-402-01 de 5 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas

Hernández. La Corte limita los efectos de esta exequibilidad a los reproches

formulados por el actor. En esta misma Sentencia la Corte Constitucional declaro

estése a lo resuelto en Sentencia 401-01

– Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-401-01 de 19 de abril de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur

Galvis.

 
2. Determinar la organización y funcionamiento de la Auditoria
Externa de la Contraloría General de la República en lo no
previsto en la Ley 330 de 1996.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-409-01 de 25 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr.

Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en

las Sentencias C-401-01.

– Numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-402-01 de 5 de abril de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Ines Vargas

Hernández. La Corte limita los efectos de esta exequibilidad a los reproches

formulados por el actor. 

– Numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-401-01 de 19 de abril de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
3. *Aparte tachado INEXEQUIBLE* Modificar la estructura de la
Fiscalía  General  de  la  Nación,  modificar  el  régimen  de
funciones y competencias internas; modificar el régimen de
carrera  previsto  para  los  servidores  de  esta  entidad;
modificar el régimen administrativo; dictar normas sobre el
funcionamiento del Fondo de Vivienda y Bienestar Social y
dictar normas sobre policía judicial en lo que no corresponde
a  las  materias  reguladas  por  los  Códigos  Penal  y  de
Procedimiento  Penal.  Modificar  la  estructura  del  Instituto



Medicina Legal y Ciencias Forenses, su régimen de funciones y
competencias  internas  y  el  régimen  administrativo  y
patrimonial.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional:

– Aparte en cursiva declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-503-01 de 16 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar

Gil, por los cargos formulados por el actor.

– Mediante Sentencia C-409-01 de 25 de abril de 2001,  Magistrado Ponente Dr.

Álvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la

Sentencia C-245-01, C-1374-00, C-402-01.

– Numeral 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-402-01 de 5 de abril de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Ines Vargas

Hernández. La Corte limita los efectos de esta exequibilidad a los reproches

formulados por el actor. En esta misma sentencia la Corte Constitucional declaro

estese a lo resuelto en Sentencias C-245-01, C-1340-00, . 

– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-245-01 de 27 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. José

Gregorio Hernández Galindo.

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1374-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José

Gregorio Hernández. A partir de su promulgación.

 
4. *Aparte tachado INEXEQUIBLE y el primer aparte subrayado
CONDICIONALMENTE  EXEQUIBLE*  Modificar  la  estructura  de  la
Procuraduría General de la Nación, así como su régimen de
competencias y la organización de la Procuraduría General de
la  Nación  e  igualmente  la  del  Instituto  de  Estudios  del
Ministerio  Público,  así  como  el  régimen  de  competencias
interno de la entidad y dictar normas para el funcionamiento
de  la  misma;  determinar  el  sistema  de  nomenclatura,
denominación, clasificación, remuneración y seguridad social
de  sus  servidores  públicos,  así  como  los  requisitos  y



calidades  para  el  desempeño  de  los  diversos  cargos  de  su
planta de personal y determinar esta última; crear, suprimir y
fusionar  empleos  en  esa  entidad;  modificar  su  régimen  de
carrera  administrativa,  el  de  inhabilidades  e
incompatibilidades de sus servidores públicos y regular las
diversas situaciones administrativas a las que se encuentren
sujetos.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-409-01 de 25 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr.

Álvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la

Sentencia C-402-01.

– Numeral 4o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-402-01 de 5 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr. Clara Ines Vargas

Hernández. La Corte limita los efectos de esta exequibilidad a los reproches

formulados por el actor.  En esta misma Sentencia la Corte Constitucional

declaró estese a lo resuelto en Sentencia C401-01.

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y el primer aparte subrayado "y seguridad

social" declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE "bajo el entendido que no incluye

las prestaciones sociales de los servidores de la Procuraduría General de la

Nación ni del Instituto de Estudios del Ministerio Público de conformidad con lo

expuesto en la parte motiva", y el segundo aparte subrayado declarado EXEQUIBLE

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-401-01 de 19 de abril de 2001

de Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Establece la Corte en la parte motiva de la sentencia:

"La  expresión  "seguridad  social"  será  declarada  constitucional  bajo  el

entendimiento de que no comprende el régimen de prestaciones sociales de los

servidores públicos de la Procuraduría General de la Nación, sino los regímenes

generales  establecidos  para  pensiones,  salud,  riesgos  profesionales  y  los

servicios  sociales  complementarios  que  se  definen  en  la  Ley  100  de  1993

artículos 1 y 8."

 
5. *Numeral INEXEQUIBLE*.



*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional:

– Mediante Sentencia C-1375-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrada Ponente Dra. Martha Victoria

Sáchica Méndez, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-1316-00.

– Mediante Sentencia C-1317-00 de 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán

Sierra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-1316-00.

– Numeral 5o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1316-00  de 26

de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

*Texto original de la Ley 573 de 2000*

5. Suprimir o reformar las regulaciones, procedimientos y trámites sobre lo que versó el Decreto 1122

de 1999, sin incluir ningún tema adicional. El ámbito de aplicación de las normas expedidas en desarrollo

de las presentes facultades cobijará a los organismos públicos de cualquier nivel, así como aquellos que

teniendo naturaleza privada ejerzan por atribución legal funciones públicas de carácter administrativo,

pero sólo en relación con estas últimas.

6. Dictar las normas que regulen el servicio exterior de la República, su personal de apoyo, la carrera

diplomática y consular, así como establecer todas las características y disposiciones que sean competencia

de la ley referentes a su régimen de personal.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

– Aparte en cursiva declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-504-01 de 16

de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria, "solamente por los cargos analizados".

La misma sentencia declara ESTESE A LO RESUELTO en la Sentencia C-401-01, respecto del aparte

subrayado.

– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-409-01 de

25 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-401-01 de 19

de abril de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
7. Dictar el régimen para la liquidación y disolución de las entidades públicas del orden nacional.
*Nota Jurisprudencia*



Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-402-01  de 5 de abril  de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas

Hernández, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-401-01.

– Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-401-01 de 19 de abril de

2001 de Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
En ningún caso el Gobierno podrá disponer la supresión y liquidación de las siguientes entidades: Fondo

Nacional del Ahorro "FNA", Financiera de Desarrollo Territorial "Findeter", Servicio Nacional de Aprendizaje

"SENA" e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "ICBF".

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

– Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-409-01 de 25 de abril

de 2001, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
8.  Modificar  la  estructura  de  la  Registraduría  Nacional  del  Estado  Civil  y  su  régimen  de  funciones  y

competencias internas y establecer su planta de personal pudiendo crear, suprimir o fusionar empleos;

modificar  y  determinar  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  de  los  empleos  de  la  organización

electoral y establecer todas las características que sean competencia de la ley referentes a su régimen de

personal; establecer y crear la estructura de la planta de personal del Consejo Nacional Electoral y su

régimen interno de funciones y competencias; dictar normas y definir la naturaleza jurídica del Fondo Social

de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil definir su estructura, funcionamiento, competencia

y el sistema de manejo de los recursos destinados a la vivienda de los funcionarios de la Registraduría

Nacional del Estado Civil; establecer y crear la estructura interna, las funciones de sus dependencias y la

planta  de  personal  del  Fondo  Rotatorio  de  la  Registraduría  Nacional  del  Estado  Civil,  especificando  el

sistema de nomenclatura y clasificación de sus cargos; y, modificar y dictar las normas sobre el régimen de

carrera  administrativa  específico,  el  de  inhabilidades  e  incompatibilidades  de  los  servidores  de  la

organización  electoral,  previsto  en  el  Decreto  3492  de  noviembre  21  de  1986.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

– Numeral 8o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-807-01 de 1 de

agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.



– Numeral 8o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-402-01 de 5 de

abril de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. La Corte limita los efectos de esta

exequibilidad a los reproches formulados por el actor. En esta misma sentencia la Corte Constitucional

declaró estese  a lo resuelto en Sentencia 401-01.

– Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-401-01

de 19 de abril de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
PARÁGRAFO  1o.  Las  facultades  de  que  trata  el  presente  artículo  se  ejercerán  con  el  propósito  de

garantizar la realización de las siguientes finalidades:

a) La modernización, tecnificación, eficacia y eficiencia de los órganos objeto de las presente facultades;

b) La utilización eficiente del recurso humano;

c) La competitividad, entendida como la capacidad de ajustarse a las condiciones predominantes en las

actividades laborales;

d) La obligación del Estado de propiciar una capacidad continua del personal a su servicio;

e) La sujeción al marco general de la política microeconómica y fiscal; y

f) La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad esto es, las limitaciones presupuestales

para cada organismo o entidad.

PARÁGRAFO  2o.  Para  efectos  del  numeral  5  del  presente  artículo  se  entiende  por  regulaciones,

procedimientos  y  trámites,  tanto  las  disposiciones  sustantivas  como aquellas  relativas  a  requisitos  y

formalidades que gobiernan las relaciones entre los particulares y la administración pública, o que se

exigen a las personas para el ejercicio de sus actividades, o que determinan el comportamiento interno de

las entidades a que se refiere el citado numeral o las relaciones de estas últimas entre sí.

PARÁGRAFO 3o. Las facultades de que trata los numerales 1, 3, 4 y 8 del presente artículo serán ejercidas

una vez oído el  concepto del Contralor General de la República, del Fiscal General de la Nación, del

Procurador General de la Nación y del Registrador Nacional del Estado Civil, en lo relativo a sus respectivas

entidades.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional



– Mediante Sentencia C-409-01 de 25 de abril de 2001 , Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis, la

Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo artículo por ineptitud sustantiva

de la demanda. 

– Mediante Sentencia C-402-01  de 5 de abril  de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas

Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo, por cuanto "se

observa que el actor no explicó los motivos por los cuales estima que algunos de los fragmentos acusados

desconocen los dictados superiores,  motivo por el cual no es  posible adoptar en relación con estas

disposiciones una decisión de mérito con efectos de cosa juzgada constitucional". 

 
PARÁGRAFO 4o. Las facultades de que trata el numeral 8 de este artículo se concederán por ciento veinte

(120) días.

*Jurisprudencia Vigencia*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-402-01 de 5 de abril de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas

Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo, por cuanto "se

observa que el actor no explicó los motivos por los cuales estima que algunos de los fragmentos acusados

desconocen los dictados superiores,  motivo por el cual no es  posible adoptar en relación con estas

disposiciones una decisión de mérito con efectos de cosa juzgada constitucional". 

PARÁGRAFO 5o. En el ejercicio de las facultades contenidas en el numeral 5 del presente artículo, el

Gobierno Nacional no se podrá ocupar de los siguientes temas:

– Eliminación de tarjetas profesionales.

– Requisitos para la creación de municipios.

– Licencias de construcción a entidades públicas.

– Consulta previa a los pueblos indígenas y licencias ambientales en territorios indígenas.

– Registro de instrumentos públicos y notariado.

– Asuntos relacionados con la Corporación Nasa Kiwe, la cual mantendrá su existencia hasta la cabal

realización de su objeto. En consecuencia, se llevarán a cabo las apropiaciones presupuestales pertinentes.

– Publicidad de licitaciones públicas.



– Extinción de Dominio,

– Lo señalado en el artículo 26 literal q) de la Ley 333 de 1996. PARÁGRAFO 6o. En las liquidaciones de

entidades públicas, la Nación podrá asumir o garantizar obligaciones de estas entidades, incluidas las

derivadas de las cesiones de activos, pasivos y contratos que haya realizado la entidad en liquidación, las

cuales no causarán impuesto de timbre si se hace entre entidades públicas.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-402-01 de 5 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas

Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo, por cuanto "se

observa que el actor no explicó los motivos por los cuales estima que algunos de los fragmentos acusados

desconocen los dictados superiores,  motivo por el cual no es  posible adoptar en relación con estas

disposiciones una decisión de mérito con efectos de cosa juzgada constitucional". 

 
ARTICULO 2o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 

El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 7 de febrero de 2000.



 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro del Interior,

NÉSTOR HUMBERTO MARTÍNEZ NEIRA.

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

     

LEY 572 DE 2000
LEY 572 DE 2000

 

LEY 572 DE 2000
(febrero 3)

Diario Oficial No.43.883, de 7 de febrero de 2000

Por la cual se modifica el artículo 19 del Código de Procedimiento Civil.

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1o. El artículo 19 del Código de Procedimiento Civil quedará así.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-572-de-2000/


Artículo 19.  De las  cuantías.  Cuando la  competencia o el  trámite se determine por  la  cuantía  de la

pretensión los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía los que

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a quince (15) salarios mínimos legales

mensuales; son de menor cuantía los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde los

quince (15) salarios mínimos legales mensuales, inclusive, hasta el equivalente a noventa (90) salarios

mínimos  legales  mensuales;  son  de  mayor  cuantía  los  que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales

superiores a noventa (90) salarios mínimos legales mensuales.

El valor del salario mínimo mensual al cual se refiere el presente artículo, será el que rija al momento de la

presentación de la demanda.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-1046-01 de 4 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre

Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la

demanda.

 

ARTICULO 2o. Las reglas sobre cuantías señaladas en el artículo 1o. anterior, se aplicarán a aquellos

procesos cuyas demandas de única y de primera instancia se presenten a partir de la vigencia de la

presente ley. Aquellos procesos en los que el acto de presentación de la demanda se hubiese realizado

antes  de  la  vigencia  de  esta  ley,  continuarán  tramitándose  con  aplicación  de  las  normas  sobre

competencias vigentes en la fecha de presentación de la respectiva demanda.

 
ARTICULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga a todas las demás

disposiciones que le sean contrarias.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 



El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 2 de febrero de 2000.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Justicia y del Derecho,

RÓMULO GONZÁLEZ TRUJILLO.

     

LEY 571 DE 2000
LEY 571 DE 2000

 

LEY 571 DE 2000
(febrero 3)

Diario Oficial No 43.877, de 3 de febrero de 2000

Por medio de la cual se declara Monumento Nacional la "Basílica Menor del Señor

de los Milagros", del municipio de San Benito Abad, departamento de Sucre.

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-571-de-2000/


EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 
ARTÍCULO 1o. Declárase Monumento Nacional la "Basílica Menor del Señor de los

Milagros", ubicada en el municipio de San Benito Abad, en el departamento de

Sucre.

 
ARTÍCULO 2o. Este templo como Monumento Nacional será objeto de especial cuidado

y conservación por parte de la administración local, departamental y nacional;

para lo cual en sus respectivos presupuestos anuales, el Gobierno está facultado

para asignar partidas presupuestales para su mantenimiento y conservación.

 
ARTÍCULO 3o. Las partidas asignadas por el departamento de Sucre y por la Nación

con el propósito de mantener y conservar la referida Basílica serán remitidas al

municipio de San Benito Abad, que es la entidad encargada de los cuidados de

dicho Monumento Nacional.

 
ARTÍCULO 4o. Ordena la colocación de una placa de mármol en el frente de dicho

templo en la que se indique el número y fecha de la ley, que declara Monumento

Nacional esta Basílica y los nombres del autor de la presente ley, así como los

de los fundadores y gestores del mencionado templo.

 
ARTÍCULO 5o. En los eventos en los que fuere necesaria la realización de obras

civiles de reconstrucción que impliquen cambios o modificaciones en la estructura

interna o externa de la Basílica del Señor de los Milagros de San Benito Abad,

estas sólo podrán realizarse previa obtención de autorización expresa ante la

Diócesis de Sincelejo.

 
ARTÍCULO 6o. La presente ley rige a partir de su promulgación.



 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 3 de febrero de 2000.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Cultura,

JUAN LUÍS MEJÍA ARANGO.


